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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los. números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costurti' 
bre, donde permanecerá hasta él reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de cón-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna' 
dón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS"DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año,-y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y^anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la1 Hnea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser lanunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) ' 

S U M A R I O 
Minis ter io de A g r i c u l t u r a 

Orden de 30 de Julio, aclaratoria de la 
de 30 de Enero de 1933, sobre apro
vechamiento de pastos y rastrojeras. 
fe • ' 

Admin i s t r ac ión Provinc ia l 
(5OBIERN0 CIVIL 

Circular 

Gobierno c iv i l de Val ladol id . - Inun-
CíO. 

Servicio Nacional del Trigo, — 
Circular. 

Acción provincia l de Estadís t ica de 
•Anuncio. 

Admin i s t r ac ión Munic ipa l 
'hctos de Ayuntamientoa. 

Admin i s t r ac ión de Just ic ia 
fictos de Juzgados. 

U n c i o s particulares. 

HDIISTERIO DE AGRIGOLTDRA 
v ^ m o . Sr.: La p r o m u l g a c i ó n de la 

y de 7 de Octubre de 1938, sobre 
Echamiento de hierbas, pastos 

t j j^^^eras .v ino a poner fin al régi-
n de a n a r q u í a que, con perjuicios 

considerables, provocaba la falta de 
una o rdenac ión . 

La Orden de este Ministerio de 30 
de Enero de 1939, al desarrollar la 
citada Ley, es tablec ió las •nórmas 
que h a b í a n de seguirse para la eje
cución, de la misma; mas h a b i é n d o 
se observado en el periodo de vigen
cia transcurrido, torcidas interpreta
ciones, precisa aclarar y modificar 
alguno de sus preceptos de modo 
que, dejando en vigor la parte sus
tancial de la expresada disposic ión, 
esclarezcan dudas y eviten en lo.su-
cesixo vulneraciones m á s o menos 
intencionadas. 

En su v i r tud , dispongo: 
Ar t ícu lo 1.° Las extensiones de 

los polígonos a que hace referencia 
la Orden de 30 de Enero de 1939, se
r á n bastantes a sostener un r e b a ñ o 
de cualquier especie que en la co
marca sirva de base a la custodia de 
un mayoral y su ayudante, no de
biendo exceder desproporcionada
mente de estos l ímites. 

Las fincas que por su extensión y 
por ser coto redondo sean suscepti
bles de explotac ión pecuaria inde
pendiente, y r e ú n a n las condiciones 
seña ladas en el párrafo anterior a 
Los efectos de capacidad ganadera, 
quedan excluidas del rég imen comu-

! nal, pudiendo tener derecho a servi-
I dumbre de acceso y abrevadero, e 
. incluso a absorver los enclavados 
i que tuviese, si no exceden, del 15 
por 100 de su superficie total, previa 

j i ndemnizac ión , a la que servirá de 
j base la tasac ión del po l ígono afec-
| lado. 
j Cuando una finca se halle situada 
entre varios t é rminos , se t e n d r á en 
cuenta la extensión total de la misma 
a los efectos precedentes. 

! Art . 2.° Los dueños de las fincas 
! que por su extensión y ca rac te r í s t i 
cas queden excluidas dé las concen-

' traciones parcelarias transitorias a 
! que se refiere la Ley de 7 de Octubre 
| de 1938, p o d r á n arrendar directa
mente los pastos de las mismas, te
niendo derecho de tanteo en, dichos 
arrendamientos los ganaderos cu l t i -

. vadores del t é rmino municipal don
de radiquen, los que lo e je rc i ta rán 
en ef plazo de quince d ías desde el 
arrendamiento por med iac ión de la 
Junta Local de Fomento Pecuario 
.respectiva 

Art . 3.° E l precio del arrenda
miento rio podrá exceder del 35 por 
100 del importe total de la renta real 
de la finca y su contrato se entende
rá siempre reférido a á ñ o s ganade
ros si se trata de pastos, o por el pla-
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zo de una rastrojera, según las cos
tumbres de la localidad. 

Art . 4 ° Las subastas y aprovecha
mientos de pastos de dichas fincas, 
caso de que se verifique por este me
dio, el arriendo, se a n u n c i a r á n con 
treinta d ías de an te lac ión a su cele
b rac ión , y en el caso de que en ella 
haya varios postores3que cubran d i 
cho precio l imite , la ad jud icac ión , 
salvo el derecho de tanteo concedi
do a las Juntas Locales, se h a r á por 
sorteo, con preferencia entre cultiva
dores de los pueblos o localidades 
comarcanas, y en segundo té rmino , 
si no los hubiera, con cultivadores 
que tengan éxplótaciones permanen
tes.;. _., • 

Art . 5.° Las Juntas Locales de Fo
mento Pecuario p o d r á n asistir, por 
sí y con personalidad juridiGa, tanto 
a ejercitar el derecho dé tanteo en 
los arriendos a qué se refieren los 
enunciados anteriores, c ó m o a con
cur r i r á las subastas que se anuncien 
de pastos de montes, de propios y 
dehesas boyales catalogados como 
de ut i l idad púb l i ca para distr ibuir
los después entre los ganaderos de la 
localidad respectiva, de igual modo 
que los pol ígonos del t é rmino , toda 
vez que dichas subastas son la base 
pr incipal en muchos t é r m i n o s de los 
aprovechamientos de pastos. 

Ar t . 6.° Los pol ígonos se subasta
r á n con un mes de an te l ac ión a la 
fecha en que comienza el aprove
chamiento de pastos entre cultivado
res del t é r m i n o municipal que ten
gan explotaciones pecuarias perma
nentes d é ^ i d a m é n t e justificadas con 
la presen tac ión de la cartil la sanita
r ia correspondiente, en la que debe
r á n figurar inscritos, con an te lac ión 
a la expresada fecha, los animales 
que constituyan dichas explotacio
nes, sin que puedan cederse los de
rechos que la cond ic ión de cultiva
dores o ganaderos les confiere a 
otros ganaderos. 

Ar t . 7.° Si dichos cultivadores ga
naderos se comprometen a quedarse 
con el aprovechamiento de todas las 
hierbas y rastrojeras del t é r m i n o mu
nicipal , y el n ú m e r o de cabezas de 
ganado que posean fuese proporcio
nado a la extensión de los terrenos 
del mismo, se p resc ind i rá de la su
basta. 

En el óaso de que el n ú m e r o de 
animales propiedad de dichos gana
deros sea mehor que el de los que 

normalmente puedan y deban u t i l i 
zar los aprovechamientos, se adjudi
ca r án a dichos cultivadores ganade
ros por el citado precio de tasación, 
si les conviene, los pol ígonos necesa
rios para sus animales, disponiendo 
la Junta dé los restantes p^ra la su
basta, la que se ce leb ra rá con las 
condiciones y l imi tac ión de precio 
seña ladas en el enunciado. 

Por el con t ra r ió , si el n ú m e r o de 
animales que poseen excede del cu-

¡ po de ganado que normalmente pue
de sostenerse en el t é rmino , se redu
ci rá el mismo, mediante prorrateo 
proporcional de lo sobrante entre 
los ganaderos que no sean cultivado
res directos, y si no fuese suficiente, 
dicha reducc ión , después de ellos se 
efectuará t amb ién a prorrateo, entre 
los cultivadores que hayan declara
do posteriormente su ganader í a , no 
admi t i éndose la inscr ipc ión de nue
vos ganaderos a no ser que sobren 
pastos de modo permanente en el 
t é r m i n o . 

Ar t . 8.° En las localidades en que 
exista Mancomunidad de pastos en^ 
tre varios Municipios, podrá la mis
ma subsistir, si están de acuerdo pa
ra ello todos los Ayuntamientos que 
constituyan la Mancomunidad, ce
sando la misma en caso contrario. 
De los acuerdos que sobre dicho 
asunto se adopte por los Plenos, de 
cada una de las respectivas Corpora
ciones municipales, se remi t i rá la 
oportuna cert if icación, a sus efectos, 
a la Junta Local correspondiente, la 
que, a su vez, envia rá copia de la 
misma a la Junta Provincial respec
tiva. 

Art . 9.° E l aprovechamiento de 
los pastos de los terrenos que inte
gren la Mancomunidad que subsis
ta, será regulado con sujección a las 
normas de esta disposic ión por una 
Junta mixta, integrada por represen
taciones en igua4 n ú m e r o de todas 
las Juntas que integren la Manco
munidad, de cuya Junta será Presi
dente el de la Local del Ayuntamien
to de mayor poblac ión , y Secretario, 
el que lo sea de la del menor n ú m e 
ro de habitantes, 

Art . 10 Los olivares y viñedos, 
así como los regadíos y las fincas 
aisladas por cerramientos, se estima
r á n cotos cerrados, pudiendo, sus 
propietarios o cultivadores disponer 
de sus aprovechamientos en igual 

forma que los de las fincas excluidas 
de pa rce l ac ión transitoria 

Se c o n s i d e r a r á n olivares y viñe
dos, respectivamente, aquellos terre-
nos en que dicha explotac ión sea la 
normal y predominante. 

Las praderas permanentes no cer
cadas pod rán ser excluidas del régi
men de concentraciones temporales 
si, a ju ic io de las Juntas Provincia
les, previo informe de las Locales, no 
perturban por su extensión y situa
ción el aprovechamiento de los ppíl 
gonos en que estén emplazadas. 

Ar t . 11 Los terrenos comunales, 
dehesas boyaies y de propios no ca
talogados como de ut i l idad pública-
serán considerados, al efecto de la 
presente, como de propiedad parti
cular, ipc luyéndose , pór tanto, como 
los de los d e m á s propietarios o terra
tenientes de la localidad, en el polí
gono o pol ígonos respectivos, siem
pre que por sus condiciones no se 
hallen éxp re samen te exceptuados de 
ello. 

Art . 12 Contra las resoluciones de 
las Juntas Locales de Fomento Pe
cuario los interesados p o d r á n recu
r r i r en alzada, ante las Juntas Pro
vinciales, en é l plazo de quince días, 
con tadós desde la fecha de la notifi
cac ión . 

Art . 13. Las Juntas Provinciales 
de Fomento Pecuario, resolverán en 
primera instancia los recursos inter
puestos ante las mismas por los ga
naderos y cultivadores, contra los 
acuerdos tomados por las Juntas Lo
cales. ' 

Art . 14 Los recursos de alzada 
contra las resoluciones de las Juntas 
Provinciales de Fomento Pecuario 
h a b r á n de presentarse ante la Direc
ción General de Ganader í a . 

Ar t . 15. Las Juntas Provinciales-
de Fomento Pecuario debe rán velar 
por el cumplimiento de las disposi
ciones legales sobre el aprovecha
miento de pastos y rastrojeras, evi
tando con su autoridad los confllC' 
tos que puedan originarse con moti
vo de la in te rp re tac ión de la Le}'-
Asimismo, r e c h a z a r á n las ordenan 
zas formuladas por las Juntas 
les que no se ajusten en un todo a 
dispuesto en la Ley dé 7 de Octubre 
de 1938 y d e m á s preceptos vigenteSg 

Art . 16. E l importe de las m u ' ^ 
impuestas con arreglo al artl. e 
lo 4.° de la Ley de 7 de Octu, s 
de 1938 por las Juntas Provincia1 



¿le Fomento Pecuario, incrementa
rá los fondos de las mismas, los que 
necesariamente t e n d r á n el destino 
señalado en la Orden de 30 de Enero 
de 1939. 

Art. 17 Las Juntas Provinciales 
de Fomento Pecuario r e m i t i r á n to
dos los años, en el mes de Noviem
bre, a la Dirección General de Gana
dería, para su a p r o b i c i ó n , los presu
puestos de ingresos y gastos acorda
dos para el año siguiente, no p u d i é n 
dose realizar n i n g ú n gasto que no 
se halle taxativamente consignado 
en el presupuesto de referencia o que 
expresamente, y en casos especiales, 
no haya, sido previamente autoriza
do por la Dirección General citada. 

De igual modo remi t i r án para su 
aprobación, en el mes de Knero, la 
oportuna cuenta y l iqu idac ión del 
presupuesto.correspondiente al a ñ o 
anterior. 

En el a ñ o actual, los citados Pre
supuestos serán remitidos en el pla
zo de treinta días, a contar de la pu
blicación de la presente, y se referi-
ráh al segundo semestre del año ac 
tual. 

En idént ico plazo d e b e r á n remit i r 
las cuentas correspondientes, a ^os 
gastos efectuados hasta el 30 del co
rriente mes. 

Lo digo a V. I . para su conoci
miento y efectos' 

Dios guarde a V. I , muchos años . 
Madrid, 30 de Jul io de 1941. 

PRIMO D E RIVERA 

limo. Sr. Director general de Gana
ría. 

ifliíisMiii oroMal 
tierno cítil de ta mínela de León 

^misaría general de Abasíeciaiieníos 
y TraBsooríes 

Delegación provincial de León -

CIRCULAR NUM. 210 

e interé/para las casas vendedoras 
e Colinos, portáti les aptos para la 

moltüración de granos 
t-n el término improrrogable de 

Jy.mce ^as a partir de la publica-
^ de la presente circular, todas 

casas comerciales dedicadas a la 
a de molinos portátiles aptos 

ra la moltüración de granos, pre

sen ta rán en esta Delegácipn una de
c la rac ión jurada comprensiva de los 
siguientes extremos: 

A) N ú m e r o de los referidos mol i 
nos que hayan tenido entrada en su 
establecimiento, bien de p r o d u c c i ó n 
propia o de adqu i s i c ión a fabrican-, 
tes, a partir del primero de Enero de 
1937 l^asta el d ía en que efectúen la 
dec la rac ión . > 

B) Relac ión n u m é r i c a de los mo
linos vendidos a agricultores, parti
culares o entidades a part i r del p r i 
mero de Enero de 1937 hasta la fe
cha de la dec la rac ión , comprensiva 
del nombre y residencia de los ad-
quirentes, n ú m e r o de fabr icac ión 
del molino, marca y cuantos datos 
puedan cuadyuvais a su identificar 
c ión . m . 

C) N ú m e r o de molinos en exis
tencias en el momento de efectuar 
la dec la rac ión , expresando el n ú m e 
ro de fabr icac tón y marca de cada 
uno de ellos. 

Los molinos que las casas expresa
das tengan en existencias y declaren 
q u e d a r á n intervenidos; en poder de 
sus tenedores y a la completa dispo
sición de la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes y asi
mismo, todos los que en lo suceáivo 
tengan entrada en estos estableci
mientos. 

Asimismo esta orden se hace ex-
tensival* todos los agricultores, par
ticulares o entidades que posean 
molinos portá t i les y residan en la 
provincia de m i ju r i sd ic ión , los cua
les p r e sen t a r án dec la rac ión jurada 
expresiva del n ú m e r o que de ellos 
posean, marca de los mismos, n ú m e 
ro de fabr icac ión , casas o fábr icas a 
que los adquirieron, lugar en que lo 
tienen depositado y ñ n a que lo des
tinan. 

Las Casas comerciales tenedoras 
de molinos portát i les que quedan i n 
tervenidos a la d ispos ic ión de la Co
misa r í a General dd Abastecimientos 
y Transpostes, no p o d r á n vender 
ninguno de éstos sin la previa auto
rización de este Organismo al que 
remi t i r án , por conducto de los Ser
vicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes de su provincia, 
una instancia solicitando dicha ven
ta y en cuya instancia h a r á n cons
tar necesariamente, el nombre y re
sidencia del presunto adquirente, lu-
^ar en que ha de emplazar el mol i 
no, fin a que* pretende dedicarlo y 

n ú m e r o de fabr icac ión y marca del 
que haya de ser objeto de la transa
c ión . m 

Dichas casas quedan obligadas a 
enviar t a m b i é n m e n s u a l m e n t é y 
dentro de los cinco primeros d í a s de 
cada uno y directamente a la Comi
sar ía General de Abastecimientos y 
Transportes un parte ju rado com
prensivo de las entradas y salidas de 
molinos habidas durante el mes an
terior, indicando procedencia y des
tino, n ú m e r o de fabr icac ión, marcas, 
vendedores y compradores y sus re
sidencias y fecha y n ú m e r o de lá 
au tor izac ión de la Comisar ía Gene
ral de Abastecimientos y Transpor
tes para las ventar. -

Los porticulares que declaren po
seer uno o m á s molinos por tá t i les no" 
p o d r á n transferirlos a otra persona 
o entidad sin la previa au to r i zac ión 
de la Comisar ía General, a la que 
d i r ig i rán instancia igual a la que sé 
expresa en el párrafo anterior. 

La falsedad u omis ión en las de
claraciones juradas que se intere-
san, se rán j u z g á d a s de conformidad 
a la legislación vigeíite y la tenencia 
por particulares o Casas comerciales 
de uno o m á s molinos por tá t i les no 
daclarados, será considerada como 
clandestina y como ilícita la venta 
de cualquiera de ellos, por particula
res o comerciantes sin haber obte
nido la oportuna au to r izac ión de la 
Comisar ía General de Abastecimien-
tos'y Transportes. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. . , 

León, 21 dé Agosto de 1941, 
El Gobernador civil, 

Jefe provincial del Servicio. 

Gobierno civil de la nrovincia 
de Valiadolid 

Han sido juramentados por este 
Gobierno c iv i l ; los incividuos que a 
con t i nuac ión se citan, que han de 
prestar servicio como guardas por 
la Asociación de Cazadores y Agr i 
cultores de Castilla la Vieja. 

Val iadol id , 16 de Agosto de 1941.— 
E l Gobernador c i v i l , ilegible. 

Relación que se cita 
D. Cesáreo Soto Alonso. 
D. Alfredo de la Fuente Mar t ín . 
D. Quin t i l ino P i ñ á n García . 
D, Narciso Aragón Lucas. 
D. Pedro Castrillo Castrillo. 



Sección Provincial 
. de Estadística de León 

Seryicio demográf ico 
, Con el fin de que los servicios es
tadís t icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces mun i 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p róx imo se sirvan re
mi t i r a la oficina de mi cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blac ión , registrados en el mes actual. 

León, 26 de Agosto de 1941 — E l 
Jefe de Estadís t ica , Jo sé Lemes." 

transporte haya solicitado, en ei mo
mento de la presentac ión de los 
mismos en la fecha oportunamente 
avisada. 

Los labradores a b o n a r á n por este 
Servicio la tarifa reducida por quin
tal m é t r i c o y k i lómet ro que oportu
namente se a n u n c i a r á . 

Las citadas tarifas serán estudia
das en forma que permitan al agri
cultor obtener una gran ecorjomía 
con respecto a los medios de trans
porte utilizados normalmente, aparte 
de la ventaja de no precisar distraer 
un - solo momento los ganados de 
trabajo del laboreo de los campos. 

Lo que se hace púb l i co para gene-
1 conocimiento y especialmente 

or parte de todos los agriGültares a 
quienes pueda interesar. 

León, 23 de Agosto de 1941.—El 
Jefe Provincial . 

Servicio Nacional del Trigo 
Jefatura provincial de León 

idmlDisMón mnidiiiiial 
Creación de un nuevo servicio de trans--
poite de trigo a disposición de los agrí-

-* cultores 
A l objeto de que los agricultores 

puedan dedicar sin in t e r rupc ión sus 
yuntas de trabajo al laboreo de las 
tierras, evitando por el con t r a r ió el 
tener que uti l izar dicho ganado en 
transportes de grano con la consi
guiente para l izac ión en el cultivo, el 
Servicio Nacional del Trigo atento 
siempre a proporcionar a los labra
dores la m á x i m a ayuda, establece un 

- servicio de transporte de trigo desde 
los graneros de los agricultores a los 
almacenes del Servicio, mediante 
camiones de la Comisar ía General 
de Abastecimientos y Transportes. 

Los agricultores que. deseen u t i l i 
zar este nuevo servicio de transporte 
para trasladar los trigos desde sus 
graneros, a los almacenes del Servi
cio Nacional, deberán solicitarlo i n 
mediatamente de la Jefatura provin
cial del Servicio, d i r ig iéndose a la 
misma por escrito en que i n d i c a r á n : 
nombre del agricultor, n ú m e r o de 
su ficha C 1 cosecha 1941, t é r m i n o 
munic ipa l y loca l i / ac ión dentro de 
él, en que se encuentra el grano a 
transpostar; cantidad de grano que 
desea sea transportado. 

Las citadas solicitudes debe rán 
cursarse por los agricultores a la 
mayor brevedad, ya que se atende
r á n las peticiones por orden riguroso 
de su presentac ión . 

La Jefatura provincial c o m u n i c a r á 
a los agricultores la fecha en que se 
p re sen t a r án los camiones en el do
mic i l io de aquél los para proceder a 
la retirada de los trigos, viniendo 
obligado el solicitante a hacer entre
ga de la totalidad del grano cuyo 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial , el p a d r ó n de cédu
las personales para el a ñ o de 1941, 
correspondiente a los Ayuntamien 
tos^que a con t inuac ión se relacionan, 
se há l la de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por el plazo de diez días , durante 
los cuales y en los cinco siguientes, 
p o d r á n formularse por los interesa
dos las reclamaciones pertinentes. 

C a m p ó de Vi l lavidel 
Gordoncillo 
Grajal de Campos 
Hospital de Orbigo 
Laguna Dalga 
Luyego 
Oencia 
Ose]a de Sa jambré 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Sobrado 
Soto y Amío 
Valle de Finolledo 
Villazala 
Villarejo de Orbigo 
Villaobispo de Otero 
Vi l lamej i l 
V i l l a m a ñ á n 

segunda vez la muerte sin testar 
dicho causante, ocurrida en la cali 
de Alcalá, n ú m e r o cuarenta y m 
porter ía , el diez y siete de Octubi 
de 1936, siendo de setenta y CÍLCQ 
años de edad, natural de San Cle
mente (León), hijo de José y María y 
de estado casado con D.a Filomena " 
Sáuz Rodríguez, fallecida con poste
r ior idad, sin dejar sucesión; y se hace 
saber que en v i r tud del primer lla
mamiento hecho por edictos en <li, 
chos autos, han comparecido en los 
mismos reclamando la herencia la 
hermana de doble v íncu lo del cau
sante D.a Josefa Lobato Asenjp y el 
sobrino carnal D. T r i s t án Asenjo 
Cañedo, hijo de otro hermano de do
ble v ínculo llamado Tirso; habiendo 
desistido de su pr imi t iva pretensión 
la D.a Natividad Barrera Alba, que 
ha sido tenida por apartada del pro
cedimiento. 

Y por ú l t imo , se hace un segundo 
llamamiento en la misma forma que 
el anterior a los que se crean con 
igual o mejor derecho, para que com
parezcan en este Juzgado a recla
marlo dentro del t é r m i n o de veinte 
días, bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar. 

Madrid diez y ocho de Junio de 
m i l novecientos cuarenta y uno — 
E l Secretario, Francisco de P. Riol. 
—V.0 BS. E l Juez, Ilegible. 

N ú m . 357.-33,75 ptas. 

Anuncios particulares 

«HilOS DE IDAN CRESPO S. L» 
Por acuerdo del Consejo de Ad

min i s t r ac ión de esta Sociedad, se 
convoca a Junta general ordinaria 
que se ce lebra rá el 14 de Septiem
bre, en el domici l io social. General 
Mola, n ú m e r o 2, a j a s once horas, 
para dar cumplimiento a lo dispues
to en los a r t í cu los 13 y 19. Para asis
t i r a la Junta debe rán los señores 
Accionistas cumpl i r los requisitos 
que imponen los a r t ícu los 15 y 
guientes de los Estatutos de la 
ciedad. 

León a 24 de Agosto de 1941.-El 
Presidente del Consejo de Adminis
t ración, Francisco Crespo M, 

N ú m . 358.-12,75 ptas. 

IdmiDistraEiiin de tusflcia 
Juzgado de Primera instancia e ins

trucción núm 9. Madrid 
En v i r tud de providencia dictada 

por el Sr. Juez de primera instancia 
n ú m e r o nueve de esta capital, en 
autos que p romovió D.a Natividad 
Barrera Alba, asistida de su madre 
D.a Leonor Alba Sánz, sobre declara
c ión de herederos abintestato de don 
Rafael A' enjo Lobato, se anuncia por 

si-
So-

de " S O B A S T A DE P A S T O S 
El p r ó x i m o domingo, día 31 

Agosto, a las once de la mañana , se 
ce lebra rá en la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de Vil la tur ie l , la su
basta de las hierbas rastrojeras del 
pueblo de Mancilleros. 

Lo que se hace púb l i co para „ 
neral conocimiento. 

Vil la tur ie l , 18 de Agosto de 1941--
Por la Junta Local de Fomento re 
cuario. El Presidente, 

N ú m . 356.-9,00 ptas-

e-

Imprenta de la Diputación 


